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Madrid, 6 de junio de 19S5.-EI Director general, Julio Blanco
Gómez"

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPI/S704.a (S).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
OeDE método dinámico, por la Estación de Mecánica Agrícola, que ha
efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos. así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación· para otros tractores, solo podrá realizarse con
sujeción' a lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

BOE núm. 1

MINISTERIO DE CULTURA
15936 ORDEN de 3 de junio de 1988 por /0 C/U'! se reco",x

clasifica e inscribe como Fundación Cultural Privada ,
promoción con el carácter de benifica la denomina,
Fundación «Prevención Escolar contra la Droga (PEDJ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación
inscripeión en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entid
des análogas de la Fundación «Prevención Escolar Contra la Oral
(Pf:D).;

Resultando que por don Carlos Mosquera Ossorio y nueve penom
más, entre ellas don Félix Falcón Alonso y don Rafael Mateo Tori, IX
si, Y además junto con don Pablo Canosa Femándcz, en nombre
representación de la Fundación denominada «Instituto de Promoció
social INTES», don Fernando Fernández-Tapias Román, por sí,
además en nombre y representación de la Confederación Empresarü
Independiente de Madrid de la· Pequeña, Mediana y Gran Empres
CEIM, don Juan Sánchez Atareón, por sí, y además, en nombre
representación de la Confederación Española de Centros de Enseñanz
(CECE) y además don Alfonso Zunzunegui Redonet, don bmal
Aparicio de Vicente, don AnseJ Martínez Fuertes y don Antoni
Vázquez Galiana, en su prOpiO nombre y derecho, se procedió
constituir una Fundación Cultural Privada con la expresada deriomim
ción.eri escritura públi~, compren.siva de los. Estatutos que han de regi
la misma, ante el Notano de Madnd don Jose María de Prada GonzáIe;
el día 15 de marzo ·de 1988; fijándose su domicilio en Madrid calle d
Españoleta, número 19; ,

ResultandO que el capital inicial de la Institución asciende a 1
cantidad de 3.000.000 de pesetas, aportadas por los fundadores com
sigue: La Fundación Instituto de Promoción Social INTES. 400.00
pesetas; don Félix Falcón Alonso, 50.000 pesetas; don Alfonso Zunzune:
gui Redonet, 250.000 pesetas; don Ismael Aparicio de Vicente, 250.00
pesetas; don Angel Manínez Fuertes, 100.000 pesetas; la Confederació:
Espailola de Centros de Enseñanza (CECE), 900.000 "-,,setas; do
Antonio V~ucz Galiana, 50.000 pesetas, y la ConfederaCIón EmprCSf
ria1 Independiente de Madrid de la Pequetia, Mediana y Gran Empres
(CEIM). 1.000"000 de pesetas; constando certificación de que dich
cantidad se encuentra depositada ·en Entidad bancaria a nombre de 1
Fundación, se ~pecifica el ob¡'eto de la misma consistente en: «Fomen
tar en la población estudianti la cultura como medio para el adecuad·
desarrollo de los valores humanos y el cuidado de su salud y formació
fisica. Para el cumplimiento de estos fines, a su libre elección y. si
carácter limitativo,~ realizar las siguientes actividades: 1. Invest:
pr, producir y distnbuir toda clase de estudios, informaciones, prodU(
tds materiales, sistemas educativos, formativos culturales, deportivo~
etc., impresos. audiovisuales o en cualquier otro medio difuspr ;.
reproductor, que ayuden a los estudiantes, padres, educadores, Enti<h:
des públicas o privadas, relacionadas con la educación, a mejorar t
nivel sanitario, evitando el consumo de materias tóxicas de cualquie
naturaleza, fomentando la cultura, el deporte y el espíritu de respeto
solidaridad entre las diferentes culturas y ámbitos geográfico~
2. Fomentar y estimular las virtudes personales o colectivas, principa:
mente la de la solidaridad entre los estudiantes de cualquier nivel
condición y las relacionadas con el respeto de los derechos y libertade
fundamentales. 3. Promover todo tipo de actividades académica~

deportivas o culturales, conducentes a la mejora del nivel fisic(
intelectual y sanitario de la población estudiantil, especialme~te 1
prevención de la droga. 4. Mantener la formación de moD1tore~

profesores, padres o Entidades que se ocupen de la fonnación humaru
cultural y deportiva de los estudiantes, previniéndoles del consumo d
materias tóxicas. 5. Costear titulas académicos, matrículas, pensione~
préstamos, ayudas y becas para estudiantes en Colegios, Escuc:la!
Universidades oficiales o 'privadas que, en sus planes de formaetór
coincidan con los fines de la Fundación. 6. Y, en general, cualquier otr
finalidad, protectora o preventiva, análoga a las relacionadas y, e,
especial, las que tengan relación con estudiantes, Profesores, familia!
Centros formativos y familiares de los mismos»;

Resultando que el gobierno, administración y representación de I
Fundación se encomienda a un Patronato constituido por los Fundadc
res como sigue: Presidente, don Angel Martínez Fuertes; Vicepresidente
don Fernando Fernández-Tapias Román; Secretario, don Félix Falcó:
Alonso; Vocales: Don Carlos Mosquera Ossorio y don Juan Sánche
Alarcón, y Director general, don Rafael Mateo Tari, todos los cuales ha:
aceptado expresamente sus cargos;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto· de 1970; t:
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades análc
ll"s de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos 1762/1979, de 29 d
Junio, y 565/1985, de 24 de abril, y las demás disposiciones concordan
tes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artículos 1 y 2 de:
Real Decreto 1762/1979. en relación con el artículn 103A del Regl.
mento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972, esd

Viernes 24 junio 1988

RESOLUC/ON de 6 de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homqlogación a la estructura de protección marca «Ebro».
modelo EK-SO, tipo bastidor, vdlida para los tractores que
se citan.'

RESOLUClON de 6 de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homologtlción a la estructur~ de pr,o~ección ~arca «Lan
borghini», modelo AP 36. llpo bastidor, vdlIda para los
tractores que se citan.

19874

15934

15935

A solicitud de 4<Nissán Motor Ibérica, Sociedad Anónima» Y,supera
dos los ensayos y verificaciones eSpeCificados en la Orden de este
Ministerio de 27 de julio de 1979.

l. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologación a la
estructura de protección marca «Ebro», modelo EK-SO, tipo bastidor y
hace pública su validez para los tractores: . '

Marca: .Kubota». Modelo: M 7950 DT" Venión 4RM"
Marca: .Kubota». Modelo: M 7950. Venión 2RM.
Marca: .Kubola». Modeló: M 6950 DT. Versión 4RM.
Marca: «KubOla». Modelo: M 6950" Venión 2RM"
Marca: «Ebro». Modelo: M 7950 DT" Venión 4RM.
Marca: «Ebro•. Modelo: M 7950. Venión 2RM"
Marca: .Ebro•. Modelo: M 6950 DT. Venión 4RM"
Marca: «Ebro•. Modelo: M 6950" Venión 2RM.

A solicitud de «Same Ibérica, Sociedad Anónima» y sUJ?e!'8do.s los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Mmtsteno de
27 de julio de 1979.

l. Esta Dirección General amplía y actU:81!za·la homologación ~ la
estructura de protección marca «Lamborghtm», modelo AP 36, tIpo
bastidor, y hace pública su validez para los tractores:

Marca: <d.amborghini». Modelo: C 674 L. Versión: Cadenas.
Marca: «1.amborghini». Modelo: e 774. Versión: Cadenas.
Marca: «UlmbofghinÍ». Modelo: C 674. Versión:· Cadenas.
Marca: 4CLamborghini». Modelo: 774--80 CHD. Versión: Cadenas.
Marca: «1.amborghini». Modelo: 674.70 eL. Versión: Cadenas.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 674.70 C. Versión:, Cadenas.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPS/S51 La (6).

3. Las pruebas de resistencia ha~ sido realizadas, según la no~a
ISO 3471 método estático por la EstaCIón de Ensayos del I.I.A. de Mtlan
(Italia) y las verificacion~s preceptivas, por la Estación de Mecánica
Agricola.

4. Cualquier modificación de las cara~terísticas d~ la estructura en
cuestión o de aquellas· de los tractores CItados que mfluyesen en los
enSayos así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presen~ homologación para otros tractores, solo podrá r:ealizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencIOnada.

Madrid. 6 de junio de 1988.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.
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